
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 72/2001-SS 

 

TRIBUNALES PUNTO DE 
CONTRADICCIÓN 

PROPOSICIÓN CRITERIO QUE PREVALECE 

Primer (no participa en la 

contradicción, pues en 
ningún momento se 
pronunció la excepción de 

prescripción) y Tercer (en 

contra) Tribunales 
Colegiados del Décimo 
Sexto Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa 
y de Trabajo del Séptimo 
Circuito (a favor) y el 
Primer Tribunal 
Colegiado en materia 
Administrativa del 
Primer Circuito (a favor) 

Determinar si las 
instituciones afianzadoras 
pueden oponer la 
excepción de prescripción 
del crédito fiscal, en el 
supuesto de que el 
obligado principal 
(contribuyente) no la haya 
hecho valer. 

Sí existe 
contradicción 
de tesis. 

AFIANZADORAS. SE ENCUENTRAN LEGITIMADAS PARA 
OPONER LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO 
FISCAL, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 
CONTRIBUYENTE FIADO LA HAYA O NO HECHO VALER. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y 141, fracción 
III, del Código Fiscal de la Federación, las instituciones 
afianzadoras no gozan de los beneficios de orden y 
excusión, lo que permite a la autoridad fiscal requerirlas 
de pago directamente, sin necesidad de proceder en 
contra del contribuyente, por lo que es en ese 
procedimiento en el que deben hacerse valer todas las 
excepciones inherentes al crédito fiscal, como lo es la de 
prescripción, sin que pueda exigirse, condicionar o 
limitar a la institución afianzadora a las que haga valer el 
deudor principal, pues en virtud de la ausencia de los 
aludidos beneficios, es jurídicamente posible e, incluso, 
más ágil y fructífero para la autoridad hacendaria, que 
dicho contribuyente no llegue a ser requerido de pago; 
de tal manera que la única oportunidad para oponer las 
defensas que se estimen pertinentes sería en el 
procedimiento instaurado en contra de la afianzadora, lo 
que además resulta congruente con la naturaleza 
accesoria del contrato de fianza, pues ésta no puede 
rebasar la obligación principal, por lo que al extinguirse 
ésta acontece lo mismo con aquélla. Admitir lo contrario, 
esto es, que las instituciones garantes no pueden oponer 
la excepción de que se trata, en el supuesto de que el 
fiado no la haya hecho valer, equivaldría a reconocer la 
imposibilidad o dificultad de dichas instituciones para 
aducir la prescripción del crédito fiscal, pues bastaría que 
la autoridad, aun en los créditos notoria e 
indudablemente prescritos, aprovechando que las 
garantes no gozan de los privilegios de orden y excusión, 
requirieran de pago a éstas y no al contribuyente, lo que 
a su vez motivaría que éste no tuviera la oportunidad 
procesal ni el interés jurídico o la necesidad de hacer 
valer las excepciones correspondientes; 
consecuentemente, se obligaría a las afianzadoras a 
cubrir créditos fiscales prescritos, lo que además de 
carecer de sustento jurídico, se traduciría en un estado 
de indefensión para aquéllas, aunado a la plena 



 

transgresión de la seguridad jurídica que busca la figura 
de la prescripción. 


